
ITiim. z64 3191

SH

DIARIO DE

Del viernes 22 de

BARCELONA,

setiembre de 1820-

Saii Mauricio y  compañeros mártires.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Sauta Teresa, de religiosas 
Carmelitas descalzas : se reserva á las seis y  inedia

^^idulgcricia ple/iaria. —  Áemporas.
■ r «  6 / ( .  ^ 7  J7J S .  mañann.

Eclipse parcial de luna visible , exceptuando el fin.

Mando militar.

O id en d e  la plaza del 22 de setiembre de i Qí o .

S.-.Gobe™.d„r l.

e x ite r e f  eVa ’-a V o rT p -a tn tlÍ  a^oV  d e ^ s l t

Ser vicio de señores ¡̂ efes y  oficiales.

“ ™ " '‘ D- l->ndsco C l„ .
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E l S r. secretario de Estado y del Despacho de la guerra con fecha 

de 20 de ju lio  últim o me dice lo que sigue:
« E l Rey se ha servido diriginhe el decreto siguiente.
Deseoso de que los benéficos efectos de la regeneración del Estado, me­

diante el restablecimiento de la Gonstitución política de la monarquía, 
sancionada ep. Cádiz por las Cortes genérales, y estraordinarias en 18 de 
marzo de 1812 , que lib re y espontáneanieute tuve á bien juraren el Con­
greso nacional el dia 9 de este roes, se estiendan y multipliquen del mo­
do mas eficaz que sea posible , y de señalar con un rasgo de m i real pie­
dad un acto tan plausible como satisfactorio para, mi paternal corazón, 
cancediendo indulto general á los m ilita res' qué gimen bajo el peso de sus 
d e lito s y  sean capaces de gozarle sin perjuicio de tercero n i de la vin­
dicta publica , previne al Tribuna l especial de guerra y marina me con­
sultase la clase de reos á que podría alcanzar esta gracia , con arreglo Á 
las leyes, y conformándome ■ cón lo que. sobre el particular me ba pro­
puesto , he resuelto que lo disfruteu todos los que espiesan los artículos 
siguientes:

1. ° Todos los desertores del eje'rcjto y armada que se hallen prófu­
gos dentro y fuera de las Españas quedarán por consecuencia de este in ­
dulto libres de la pena á que se hicieron acreedores por su delito ; pero 
sujetos á se rvir los de primera vez seis años , sino excediese este plazo 
del que deberían extinguir , en cuyo, caso deberán completarlo; los de 
segunda siete años en los mismos términos, y los de tercera servirán 
ocho años 5 escluidos unos y  otros del derecho á los premios de cons­
tancia.

2. ° Los sargentos y cabos quedarán privados de sus empleos , y obli­
gados á se rvir de soldados en sus propias compañías el tiempo que les 
faltaba de su empeño ál tomar las escuadras ; pero los de los regimien­
tos de guardias de infantería servirán en iguales te'rminos los mismos 
años de soldados en el regimiento fijo  de Ceuta.

3. “ Para gozar de este indulto se presentarán al capitán ó comandante 
general, gobernador ó justicia dé la provincia, deparUimentos ó pueblos, 
respectivos en que se hallen los desertores en el termino de tres meses 
los que existan en España , y en el de seis á los gefes mas inmediatos 
á la frontera los que esten fuera del reino, contado uuo y  oteo termino 
desde su publicación.

4 “ Declaro igualmente comprendidos en este indulto á todos los jn i-  
litares y personas que gozan del fuero político de guerra , y se bailan, 
en las cárceles arrestados ó sueltos al fiado por razón de cualesquiera de­
lito s en que hayan incurrido , con tal qus no sean de los exceptuados 
que á.continuacion.se espresan;

■ 5.° No gozarán de este indulto los reos ó cómplices del crimen de, 
lesa magestad divina ó humana , asi como tampoco los de el de infiden­
cia y sedición, los de alevosía , homicidio ó heridas graves cansadas al 
comandante de cualquiera buque estando á bordo , ó á oficiales de ejer­
cito. ó mafina hallándose' mandando en facción ; ni los de homicidio ale­
voso, ó proditorio-, los fabriordores de moneda falsa, los incendiarios, lo* 
de blasfemia, de sodom.ia-, de cohecho ó' baratería, defalsgdad de do- 
cumeotfjs oficiales y públicos de resisteucia á- la justicia , líis  salteadvi.e* 
de caminos y los otros ladrones.
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-6 • Declaro que en este Indultóse lian de comprender solo los delito* 

cometidos antes de su publicación, y no los posteriores, y  que debe 
estenderse tanto a los presos que.se halla» en las cárceles, cuarteles ca­
sas ,v ,lJ a  o arrabales por cárcel, como á los sentenciados apena capital 
presidio u obras publicas, con tal que no hayau llegado á las caiás dé 
sus destinos; no comprendiéndose entre estos á los que sentenciadosá las 
provincias de ultramar se encontraren en depósito en los arsenales de la 
Carraca u otros esperando embarcación que los conduzca, por reputarse

d ^ S '^ o n d e n a Í '‘” °* ’ empiezan á cumplir afe el tiempo

7-“ Sin embargo de que en los anteriores indultos generales no fue­
ron agraciados los reos inilitares que se hallaban cumpliendo ya sus con­
denas en los presidios , he venido , con un motivo tan venturoso , e» 
hacer estensiya,,asirnis.no mi demencia i  todos los que existan, y  no 
hayan sido confinados por ninguno de los delitos comprendidos en el ar­
ticulo 5. , concediéndoles dos anos de rebaja del termino que se Ies liu- 
hiere impuesto en sus sentencias , alzándoles también la retención á los 
que la tengan no siendo sus delitos de los exceptuados a e r r ?  y  sin 
tiempo obtenido por otro motivo rebaja de

8 °  Igualmente serán comprendidos en este indulto los reos milita-

d V r t ‘í " '  Jos comprendidos ea
w art. 5. , y  se presenten o sean aprehendidos casualmente dentro del ter­
mino que les seríalo á saber: i  fos que se hallaren en la p e L s n la  ¿ 
islas adyacentes el de seis meses, y  el. de un año á los de fuera del 
ÍÜ rp írte  ante^cualesquiera justicias, las cuales da-
fia fe  mie .li generales o gefes militares mas inmediatos , á
V \W !n correspondiente aviso al tribunal especial de quena
y  Marina para los efecios convenientes; y  respecto de las provindasde 
u tramar reservo la prefijación del tc'r.nino competente á los^vireyes ca­
pitanes generales, comandantes de escuadras y  apostaderos.
duJto sin ané agraviada no se conaederá el in-
ó pena ^ intereses
¿ &  per?on " d r T ’ concederá sin que anteceda la satisfacción

r-J,?' Jo? oJ?o'aJes de ejeraito y  armada que pudieren haber incur­
rido en algpnos delitos se observaraUdemas lo siguiente- los oue h u S  

, incurrido en los delitos militares de abandono d f  guardia ínobe: 
d e E ’/ ^  subordinación, exceso de licencia tem poral, ó en los 

ehios comunes que Ho irrogan infamia ni descrédito de k  persona aue-
ela'racion" del '̂^t* ’̂ restituidos a sus empleos, precelkndo la de-
nii.,,. “  tribunal especial de guerra y  marina, á cuyo fin los ra-
o-elarlo ‘Jo J'*.® provincias y  departamentos remitirán al, se-

' oficiales V d é í i r ? “ espresivas de los nombres de’ los
currido ^ comunes como miliUres en que hayan in­
tuido! á !  JJ" determine y declare los que hayan de ser résti-
la pena prono!fi '̂ T ’ ° qne hubieren de gozar sofo del indulto de 
a pena , propouicadorae para sus licencias absolutas á lo» que hayan in-
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fiirrldo eii los delitos de m ak nota , como fe reincidencia en' la em tría- 
guez, tramposos en el juego, testigos falsos, ú otros que son contra el 
honor y lustre de fe clase de oficiales tan privilegiada , los que gradua­
ra la prudencia del referido tribunal especial ; y en los dominios de u l­
tramar harán esta, declaración los vireyes , capitanes generales y gefes de 
apostaderos y escuadras en sus respectivos distritos; bien entendido que 
éon aquellos oficiales que no solicitasen el indulto, y  prefieran la conti­
nuación del proceso para ser sentenciados en debida forma con arreglo á 
ordenanza , se ejecutará asi por los respectivos juzgados á que correspon- 
<lan , quedando los interesados á las resultas del juicio y su sentencia.

i I Los oficiales y  demas empleados del ejercito y  armada , obligados 
á obtener mi real permiso para contraer matrimonio , y  lo hubiesen ve­
rificado sin este requisito dentro de la península , islas adyacentes y ul­
tramar, siempre que en las mugeres concurran las circunstancias de bue­
na conducta, gozarán de este indulto, con fe calidad de que bayan de 
delatarse a' sus respectivos jefes á la publicación de el dentro del ter­
mino preciso de, seis meses , quedando fes mugeres e hijos con el dere­
cho espedito á los beneficios del monte pió militar que puedan corres­
ponderles.

Por tanto mando al tribunal especial de guerra y  m arina; á los vi- 
jreyes, capitanes generales de ejercito y  marina, comandantes de escua­
dras y  apostaderos que hagan publicar este indulto al frente de bande­
ras y  estandartes en la forma acostumbrada, y  lo comuniquen y  circu­
len á los gobernadores, intendentes y  demas gefes militares en sus res­
pectivos distritos para su observancia en la parte que á cada uno toque, 
y  á fin de que llegue á noticia de lodos. Tendreislo entendido, y  dis­
pondréis lo conveniente á su cumplimiento. =  Rubricado de la Real ma­
no. =  En Palacio á 19 de julio de 1820.

De Real orden lo traslado á V. E. para su puntual cumplimiento en la
parte que le toca.”

Lo traslado á V . á los mismos fines y  para que lo haga notorio á cuantos
eorre.sponda.

Dias guarde á V . muchos años. Barcelona i 5 de setiembre de 182a =  
Pedro Villacampa,

Pom a de maj'o de 1820.
Fácilmente observarán nuestros lectores, que si basta aquí hemos si­

do algo negligentes en dar noticia de las muchas obras de Bellas Artes 
que todos los dias salen en esta ciudad á, dar fe á los venideros del al­
to grado de esnlendor á que han llegado en nuestro siglo , prwuramos aho­
ra suplir con*usura nuestro olvido, ocupándonos en ello incesablemen­
te , y  esta consideración , siéndonos grata y  la sola compensación de nues­
tro trabajo, nos hace esperar que nos procurará también el disimulo de 
nuestra insuficiencia , tal vez manifestada por nosotros en nuestros artículos.

Después que fe noble arte de escultura, del estado jvoco honroso en 
que yacía, fue por obra del ingenio italiano conducida a aquel grado de 
perfección que habia logrado en la edad mas florida de los griegos; la 
gloria de nuestro siglo por esta parte supero toda la grandeza. de los de 
la feliz restauración de las artes en Italia. Por esto si no podemos en
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ja pintura y  en otras generales principios igualarnos á los grandes arpis­
tas dei looo; en la escultura podemos francamente decir no solo haber­
los Igualado , SI (jue también superado , cuando en general nuestras obras 
vienen a compararse con aquellas. N i solamente llevan solos los italianos 
tanta gloria, muchos valerosos y  esclarecidos estraiigeros que á esta ciu­
dad de Roma legisladora en Italia por las bellas A rtes, vinieron á fe­
cundar la sub.ime idea de lo bello, desenvolviendo con ciento y ciento 
sciiaJados trabajos suyos, la llevan también. Entre estos ha merecido lu - 
gar distinguido el caballero D. Antonio Sola, escultor de nación espa- 
iiola establecido en Roma de muchos años á esta parle. Muchas son fus 
oJiras recomendadas y  elogiadas en diferentes ocasiones por sus muebisi- 
mas bcllc7.as. Pero nosotros hablaremos solamente del ultim o grupo que 
se ve ahora conchudo en yeso en su gabinete, el que bien pronto será 
ejecutado cii marmol con aquel prim or que le es característico.

Venus enseña á tira r del arco á su L ijo  Cupido. Este es el objeto 
del grupo. F.sla  Venus en pie dulcemente con Ja cabeza inclinada arre­
glando Ja acción de su hijo creído inesperto. Desde Ja mitad desucuer- 
po hasta los pies está cubierta de unos hermosísimos pliegues, que tienen 
mucho de lo antiguo y sirven de mayor solidez á todo el grupo, habien­
do separado de esta manera aquellos troncos d otros semejantes medios 
que alguna vez es forzoso adoptar, pero que siempre se hacen odiosísi­
mos. Cupido en los brazos de su madre obediente y atento á cumplir 
sus preceptos se demuestra: mas quien lo mira atentamente halla en el 
aquel niunen malo, que á la misma madre volverá fatal la punta de 
su dardo. Eon la aparente inocencia del gesto y  de su rostro parece que dice.

Vo de ella el separarme me es preciso,
......................  • porque ella quiere
que por m í mismo y con mi propio dardo
haga eu su se n o .............. ...
Pero
..........................  <I»e no soy mncbaclio
(aunque de niño cara y hechos tengo)

. disponer de m í quiero á gusto mío.
Y  aquí fijándonos sobre los mas pequeños particulares, quisiéramos 

aplicar la bellez^ de esta composición mirada de su punto principal e« 
que la recomendada piramidal hgura se ve favorecida j y cuanto amoro­
samente la naturaleza y  los antiguos modelos ha sabido consultar el ar­
tista , y  el dupIiMdo sentido de belleza ideal qae ha sabido darla se 
admira tanto en la madre como en el hijo. Pero para hacer esto conven- 
dna creer que en Roma no se conociese la habilidad del artista en lo 
sublime del estilo de la escultura y autor, como se dijo arriba, de va- 

as bellísimas estatuas, grupos y bajos relieves. Porque un escelente ar- 
tista rara vez hace obras indignas de s í,  y de otras propias muy cono-
S Te w sr ^ singularidaá de reuuir tantas

E S P A Ñ A .
. Madrid \ •> de se.tiemhr».

Mi» r  Santander que los comerciantes , que han introducido
«ajas de azúcar en los últim os tiempos, reusan pagar el derecho de  ̂por loo,
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impuesto a lodos los frutos y generes coloniales para él pago de los derecbos 
de puertas , por ouyo ¡Giporte está ajustada la ciudad con la Real hacienda, 
y  también para atender á sus ©bligaciones municipales. Este impuesto com­
prende en cantidad mucbo mas exorbitante á los frutos del oais, en tér­
minos que el vino de la península paga 20 por 100 de entrada, 17 la carne, 
y  por el naismo estilo los demas artículos de consumo. E l pretesto de que, se 
valen los introductores de azúcar para negarse al pago del -J por 100 parece 
ser el que este impuesto gravita sobre ellos , ademas de los que pagan aimo 
consumidores para el propio objeto. E l hecho es que existen a lli 10 l í  123 
cajas de azúcar , cu vas tres cuartas partes jiertenecen á comerciantes de fuera, 
que no pagan derechos de consumo en la ciudad, y que s i son esceptuados 
de esta contribución se hará recaer su importe sobre los consumos, ya esce- 
sivamente recargados, con gran perjuicio del vecindario.,Nosotros nos abste­
nemos de dar nuestro voto en una materia en que no tenemos los antecedente* 
necesarios para darlo con acierto, y creemos que la diputación provincial debe 
ocuparse luego de este objeto. (  miscelanecu)

N O TIC IA S P A R TIC U LA R E S  D E  BARCELO NA.

AVISOS AL PUBLICO.

En algunos periódicos del pasado y presente año, se anunció la in sti­
tución de unas máquinas fumigatorias para recibir con comodidad el va­
por sulfuroso, del que tantas ventajas ha esperimentado la bnmanidad,
i.as naciones cultas de Europa hace muchos siglos habian adjoptado seme­
jante invención, y su benéfico influ jo  se .ha estendido basta nuestra Es­
paña. La falla de observaciones y esperimentos junto con el Ínteres que 
puede haber impedido su uso , han arredrado á muchos, que s i bien-con 
notable perjuicio, no han puesto en práctica una medida que liubieia 
esencialmente estinguido el germen de muchas enfermedades cutáneas, 
eruptivas y crónicas que les afligen. Doña Catalina García tiene el gusto 
de anunciar al ilustrado publico barcelonés,- que ya-no solo la Francia y 
las naciones del Norte son las linicás que ofrezcan esperimentos producidos 
por la utilidad de semejante instituto ; pues que existen en esta capital 
sugetos que atestiguarán las ventajas que cl produce , informando al m is­
mo tiempo de la poca ó, ninguna incomodidad con que se facilita este re­
medio que pluguiera á Dios se generalizara en alivio de la humanidad. A l 
que quiera cerciorarse de los esperimentos que se han hecho desde su in s­
titución eii esta capital , informará dicha Catalina (iarcía avisando al m is­
mo tiempo la próxima llegada de nuevas máquinas de igual clase, con las 
que se podrá recibir el vapor particularmente con el mismo efecto ; á fin 
de que no sea necesario un baño total cuando,la parte afectada lo p.ériui- 
ta. La interesada des-=osa de proporcionar cuantos medios sean conducen­
tes al mejor estado de la salud publica , Cree de su obligación el anuncio
de estos pormenores , reservando al careó la esposicion mas circunstancia­
da según lo exijan los que deseen aprovecliarse de este remedio. 'J'iene la
interesada su establecimiento en ni callejón den G injo l , espaldas del correo, 
casa número .32 , cuarto principal. Barcelona, 2 1 de setiembre de 1820.= 
Catalina García.

En la v illa  de Arenys de mar ¡se continua la subasta de un cárga­
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mente de carbón de piedra j  saloatron , cbnfoi-me se anuncio en'el d L  ' 
no de 17 del corriente ; loque s¿ recuerda, al publico á lin d e  que los 
que quieran ofrecer alguna posíura, acudan al juzgado del alcalde cons­
titucional de a misma villa dentro el termino señalado , pues el ultimo dia ''' 
siendo admisibles se rematara á fayor del mas beneficioso postor

Queriendo los Sres D. Pedro Pont y  M olas, presbítero, D. Francisco 
V i a ,  D. Francisco de Llansa j  D'. Tomas Brnguera como albacéas y eje­
cutores de la ultima voluntad de D. Fernando Frasco , administrador que 
lúe del derecho de Cops‘, cumplir con lo que dicho señor dejó dispuesto 
eu aquella , avisan poner en venta’ lá casa de la calle den Gignás de 1»' 
presente ciudad , que es la qué W e  esquina á la bajada de los Leones, ' 
7  en la que eu el día se encuentrá Un despacho de Lotería , cuya casa téñi» 
j  poseía por sus legítimos títulos el espresado difunto, de los cuales, asi 
como de los pactos y  precio con que se efectuará la renta, informarán 
cualquiera de los dos últimos de los referidoís álbaceas , quienes están en- 
cargados y  comisionados par» dicho efecto.

A  consecuencia de lo proveído en el dia 14 del presente mes por el tri­
bunal de la Auditoria general de Guerra de este ejército y provincia , se se- 
nal̂ a el lunes próximo día 25 para la nueva cuarta y  ultima linterna en la 
^basta de distmUs piezas de tierra pertenecientes á la heredad hamada casa 
Milans del l^sch , sitas en el término de San Vicente de Llavaneras, Arenys 
de Muut y  Arenys de Mar , y  en dicho dia se rematará al mas benefi­
cioso postor , en la inteligencia que se ha dado permiso á los acreedores par» 
Olrecer posturas por sus créditos. ^

Respecto que por el corto numero de propietarios de los términos de 
aan Koy y  del Prat , que ban comparecido en el salón llamado de ciento de 
las Usas Consistoriales de esta ciudad no ha podido celebrarse la junta ge­
neral acordada^ por el ilustre señor Gefe superior político , dé l a  que “se 
diu aviso en el diario del miércoles 20 del corriente , ba tenido á bien 
dicho señor trasladarla al próximo domingo dia 24 del mismo á las g i 
de la manana y  en el expresado salón , en el concepto de que sea cual sea 
el numero de los concurrentes se tendrá la junta , y  sé llevará á efecto 
l o q u e e n  ella se acordare , habidos por pre.sentes los que no asistieren 
y  quedando sujetos ai cuinpliuiieuto de todo cuanto por los present-s 
tuere acordado.  ̂ '

Loteila moderna nacional. Hoy dia 22 del corriente se cierra el des­
peño de billetes del sorteo segundo de este mes , que se ha de celebrar en 
Madrid el 3o del mismo.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayér.
De Valencia, Morviedro y  Tarragona en 10 dias, el patrón Juan Vila, 

«talan laúd ban Sebastian , de 12 toneladas , con trigo , algarrobas , arroz 
y  ajos de su cuenta. _ De Aguilas y  Tarragona en 10 dias , el patrón Miguel 
Jurio, válencwno , laúd la Divina Pastora , de 20 toneladas , con trigo de 
su cuenta. _  De OJesu , Constantinopla, Dardanélos , Máhon y  Tarragona 
en 7d dia.s, el patrón Buenaventura Mauri , caúlan , liergantin goleta nuós- 

Señora de los Angeles, de 80 toneladas , con trigoá la orden. -  De Cas- 
amare ^  II dias,  el capitán Mariano Calibro, napolitano , berg'autin 

po acra la Fortuna , de 204 toneladas, con duelos de castaño y  otros ge'- 
»eros al. br. brancisco Borras. Caí tageua', Tarragona y A^ilanová eu 9

■ \
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dias , el patrón Juan Bautista B reante , español, bombarda nuestra Señora
de Monte JYegro , de 4o toneladas, con trigo y  cera amarilla á D. Francisco 
JosefBufarull.=De Valencia y Tarragoua en 8 úias , el patrón Ilario Campos,-
Talencian», laúd Santo Cristo del Grao , dé- l5 toneladas, con arroz y  trigo 
á varios.

Avíeos. Una señora sola que vive en la calle den Avinyó , primer piso 
que da á la plaza de Ja Trinidad , niiin. í 5 , desea encontrar dos sugetos de­
centes á quienes dar de comer y  demas asistencia á un precio equitativo.

Ha llegado á esta ciuded una modista de Paris que sabe hacer vestidos, 
gorros y  flores : ademas compone tod;  ̂ clase de plumas : si algunas señoritas 
gustan aprender estas cosas las enseñará á un precio cómodo-: vive en la calle 
del Conde del Asalto , casa niim. 24 , Irenle las casas del señor Nadal.

V•mías. El que quiera comprar una casa sita en la carretera del pue­
blo de Sans, que. contiene tres cuerpos de casa con un espacioso bai'rio, 
huerto V establo para las caballerías , la que se venderá mediante e.spertos 
elegidos por ambos contratantes-: igualmente se venderá á carta de gracia un 
primer piso y  bajos de una casa sita en la Frenersa , de la que se saca de al­
quiler 7Ótt al año : se necesita para alquilar un segundo piso sito en cual­
quier parage de esta ciudad , como tenga bastante luz y  no exceda el alqui­
ler de tres duix)s al mes : iníormará D. Josef’ F o u t , calle del Cali , niim. 5 . 
El mismo señor dará razón del dueño que venderá una casa ■ sita en la calle 
de los Agullers , la qtie rinde robtt al aiio „la  que se venderá según las cir­
cunstancias. . .

Betornos. En la plaza de Santa Ana , casa de Vilana , frente de Monte- 
sion , bay un caraba de cuatro ruedas que sale todos los dias.para Caldes, y  
llevará las personas á tres pesetas por asiento. • . . v

En la Fontana de Oro hay un calesin y  Una tartana de^-Tetorno!.para 
Terpiñan , y  una calesa y  una tartana  ̂para Gerona y  bigueras. -

Alquiler., En la calle den Fonollar, casa núm. 43, bay;patu alquilar: mi 
primer piso muy capaz y  á propósito para un comerciante , pnés puede agre­
gársele una tienda para almacén : la señora-Francisca Vilardell , que habita 
en otra tienda de dieba casa , tiene las llaves e indicará el sugeto con quien se 
ha de conferir para el ajuste.

Perdidas. Uesde la calle Nueva de San - Francisco , Ancha , iglesia de la 
Merced , San Sebastian , capilla de Mouserrate , Esplanada , plaza déla  
Gjnsliíutáon , muralla del Mar , Rambla y Escudellers , se le  cayó á una se­
ñora una manilla de pelo con tanca de oro y las letras C. N. : el que la haya 
hallado se servirá entregarla en dicha calle Nueva de San Francisco , casa del 
director del Puerto , primer piso , núm. 1 4 ,  que se le dprá una gratifica­
ción.

Desde el cuerpo de guardia de Canaletas pasando por varias calles de es­
ta ciudad, se perdió un estuche de cartón , con sus anteojos , guarnecidos de 
acera todo nuevo : cualquiera que lo haya encontrado se servirá entregarlo en 
casa del ciudadano Onofre Rubert, calle de los l ’allers , frente casa Magaro- 
la  , que á mas de las gracias darán una competente gratificación.

Teatro. Hoy la compañía italiana egeciitará la ópera Rufa en dos acto^ 
el Turco en Italia , mullica del celebre maestro Rossjni. A  las siete.
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M E D I O S  S E N C I L L O S ■■

de sacar al Ayuntamiento Constitucional 
de esta Ciudad del apuro en (pie se 
h a lla , sobre el déficit procedente del 
estinguido derecho de Puertas , li­
brando de este pago á los uecinos de 
ella , y  desvaneciendo esta cuestión rui­
dosa y  espuesta.
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Ya que estamos en tiempo que tenemos 
la libertad de escribir en piiblico no escri­
biendo mal (que este no es mi ánimo ) voy á 
dibulgar al entero Pueblo cierta idea que me 
ha pasado por la mollera, y  ver si con ella po­
dría aliviar una parte de los quebraderos" de 
cabeza que tiene este escelentísimo Ayunta­
miento constitucional por haber sacado el dre- 
cho de puertas, y quedar de otra parte el ciu­
dadano sin tener que pagar aquello que se le 
pide y  tanto repugna con motivo.

Es en la ley Divina y natural, que debe pre-
• bien general al particular; bajo estos
indudables principios no puedo mirarme ni 
nir mas los clamores que en público nos re­
fiere el escelentísimo AyunUmiento cons­

!tÔ
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titucional ele la presente Ciudad, como asi nos 
lo rnaniliesta en el diario del dia primero del 
presente mes de setiembre, pues se esclama 
en cierto modo q[ue no sabe como hacerlo ni 
de que recursos se ha de valer , aunque pro­
cura los mas pacííicos , para completar a la 
obligación que tiene cóntraida con el gobier­
no. A mí corto entender me parece hallar 
los tres y  medio millones de reales yeilon 
efectivos, que le convienen para ponerla en 
quietud y no pedir dinero alguno al indivi­
duo que tanto ha tenido que sufrir, y  le 
quedará algo mas de refrigerio.

El Pueblo es quien tieiíe el derecho de 
pedir y en su nombre e f escelentísimo Ayun­
tamiento que lo compone, ( rompamos el 
velo; es decir) Con estos cambiados tiempos 
se han sacado de los ojos del ciudadano a- 
quello que acostumbramos decir vulgarmen-, 
te cataratas: él ha sabido y es la voz corrien­
te de que el M. I. Cabildo de la pre­
sente ciudad, no solo ha tenido él beneñeio 
como todo el clero regular y  secular de be­
ber el vino sin pagar derecho de puertas cuan-  ̂
do lo pagaba el pobre padre de fam ilia, le, 
fueron concedidos en el año 'de* 1721 dos 
reales catalanes que se puso en aumento de
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derecho á cada carga de vino negro 6 tintP 
que entrase á la ciudad y  correspondiente á 
ello á la inalvesia, aguardiente y demás, bajo 
la obligación que para este ñu se les con ce-, 
dio, que hiciesen el frontis de la Iglesia ca­
tedral. Esta obligación no la ha cumplido e l; 
Ilustre cabildo; pero no se ha olvidado en 
la recaudación de ello: esta le ha valido to­
dos los años i6 . i8. y años de 19. mil li­
bras barcelonesas en metálico; pero no tir 
remos la cuerda en términos que se romp‘a>: 
regulárnoslo á solo quince mil libras; con 
esto en el discurso de un siglo que va á con­
cluir contamos que han percevido sino me 
engaño un millón y  quinientas mil libras.

Creo que el Pueblo, y  en su nombre, el 
escelentisimo Ayuntamiento representador 
del mismo como he dicho tiene derecho en 
pedir al Ilustre Cabildo esta smna, supuesto 
que no ha cumplido su deber.

Propongamos por un momento, que es­
tos conocimientos y voz del Pueblo no sea 
tan exacto como acabo de decir; pero co­
mo es indudable el que á percevido los dos 
reales, no cabe duda en que se tiene derecho 
en pedir lo que lleva cobrado desde que 
tomo posesión y el cargo que se le impuso; en-
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tonces se verá los fines que tuvo y  si el ca­
bildo ha cum plido lo que se le m ando; y 
así serciorado de su falta ya se encontrará 
que está deudor de una sum a que sin du­
da llenará el vacio de los apuros del escelen- 
tísim o Ayuntam iento constitucional, y  satis­
fará al ciudadano que lo desea al paso que 
le  aliviará del pago de que se esclama.

E l que desea el bien del ciudadano y 
la  tranquilidad del escelentísim o Ayunta- 
tiuento. Barcelona 22 setiem bre de 1820.

M . G. R.
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